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ESCRITURA No. 

FACTURA No. 

0000001 

CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVO 

TRANS. RUMICHACA S. A. 

QUE OTORGAN 

SEGUNDO ANIBAL ARMAS BARAHONA 

Y OTROS. 

CAPITAL: USD $ 1080,00 

DI: COPIAS 

* E ** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día JUEVES TRECE (13) DE DICIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL DOCE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA 

MONTERO, Notario Suplente, Encargado de la Notaría Décima del 

Cantón Quito, según Acción de Personal número seiscientos diecisiete- 

DNP, de fecha treinta y uno de Agosto del dos mil once, emitido por el 

Consejo de la Judicatura de Transición; comparecen los señores 

SEGUNDO ANIBAL ARMAS BARAHONA, casado; WALTER JVAN 

ASIMBAYA PAZMIÑO, casado; RAMIRO VINICIO BENAVIDES
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BORJA, casado; MARCELO FABIAN BASTIDAS GALLARDO, sy, 

SERGIO RODRIGO CHANGO  GUANOTUÑA, casado / JORGE 

ARMANDO CHASIGUANO CHACON, casado; /CERMAN GUSTAVO > 

GHICAIZA CEVALLOS, casado; EFREN S DAVILA, ca 

EDUARDO FERNANDEZ CRUZ, CELO 1% o VEGA, 

divorciado; MARIO. NRK UE LIMA RIOS, soltero; ACTOR 

RIGOBERTO LOPEZ ILLENA, solterolh IBER Nico bi LUCERO 

TORRES, casado/FAUSTO ALONSO MORE y OS, casado, 

NIXON HIDALG Mond GARCGAA, cacao /CUIS TRAJANO 

NARANJO cb divorciado ALSO AN A ARANJO 
MOLINA, ca IGUEL OJEDAYSRUZ, E L ANGEL 

PARRA C LLOS q EDUARDO? PAREDES 

SAAVEDRA, Su ARMANDO Lco GORDHLO, casado, 

JHON EFREN QUIT ÚINCHE, cascos” oro JAS 

CORREA, soltero? TAHOR LENIN ROJ ORREA, viudo, ELSON 

ANTONIO A FIERRO, SS ore Rob RO bátro LIS 

MOYA, A PATRICÍA SORIA ES E soltera; cono, 

SORIA PALACIOS casado; EGUNDO JUAN “TACURI M CAJA; 

soltero; UIS ALC Ja TACO, casago, CESAR bed ran 

VEINTIMILLA, casado/WILSON MARCÓ TOBANDA RUEDA, casado; 
CARLOS ps TO les OLALLA, casado ÁNGEL AMABLE 

35. 
4". 

TORRES PERE Sa Acc o os URQUIZO : 
" 

ALLAUCA, casado; 4 ROMMEL RICARDO VIZUETE LEON, solter 

por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

ltero; 

     

  

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Provincia del Pichincha, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me exhibieron sus 

cédulas de ciudadanía que en fotocopias debidamente autenticadas



    
que agrego como documentos habilitantes al .

s
 

2 instrumento; y me piden que eleve a escritura pública 

3 CONSTITUCION DE COMPAÑÍA, contenida en la min 

4 — tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO:- En 

5  su'registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

6 una en la que conste el contrato de Constitución de 0900002 

7 Compañía de Sociedad Anónima, al tenor de las cláusulas 

8  siguientes.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.-. ARMAS 

9 BARAHONA SEGUNDO ANIBAL, casado; ASIMBAYA PAZMIÑO 

10 WALTER IVAN, casado: BENAVIDES BORJA RAMIRO VINJICIO, 

11. casado; BASTIDAS GALLARDO MARCELO FABIAN, casado;- 

12 CHANGO GUANOTUÑA SERGIO RODRIGO, casado; 

13 CHASIGUANO CHACON JORGE ARMANDO, casado; 

14  CHICAIZA CEVALLOS GERMAN GUSTAVO, casado; ERAS 

15 DAVILA EFREN, casado; FERNANDEZ CRUZ LUIS EDUARDO, 

16 casado; HIDALGO VEGA MARCELO, divorciado; LIMA RIOS 

17 MARIO ENRIQUE, soltero; LOPEZ VILLENA HECTOR 

18 " RIGOBERTO, soltero; LUCERO TORRES ENIBER NICOLAS, 

19 casado; MELENDREZ YAGOS FAUSTO ALONSO, casado; 

20 MOREJON GARCIA NIXÓN HIDALGO, casado; NARANJO 

21 CADENA LUIS TÉAJANO, divorciado; NARANJO MOLINA - 

22 NELSON ANTONIO, casado; OJEDA CRUZ MIGUEL, soltero; 

RA CEVALLOS MIGUEL ANGEL, casado; PAREDES 

24 S ANGEL EDUARDO, casado; PILCO GORDILLO 

25 ARMANDO, casado; QUITO QUINCHE JHON EFREN, 

26 estado civil casado; ROJAS CORREA ROBERT JOSELITO, 

27 soltero, ROJAS CORREA TAILOR LENIN, viudo; SANCHEZ 

28 FIERRO NELSON ANTONIO, soltero; SOLIS MOYA WALTER 

u
u
)
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RODOLFO oo Ao gseines JENNY PATRICIA, 

soltera; YSORIA PAL gs? “PEDRO, cas TACURI 

MIÑARCAJA nn gos solterorF E TACO LUIS 

ALBERTO, casado A V m0 ondó ISRAEL, 

casado; OBANDA RUE ILSON MARCO, casado, 

TORRES OLALLA CARLOSXALBERTO, casadoy TORRES 

PEREIRA ANGEL AMA ivorciado/JRQU ALLAUCA 

RICHAR ENRIQUE, Ca y VIZUETE 2, ROMMEL 

RICARDO, soltero odos los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Distrito 

    
   
    

Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, hábiles y 

capaces para celebrar esta clase de contratos, al cual 

comparecen de manera libre y otantaria PÓSSUNDA Los 

comparecientes convienen en constituir la Compañía de 

Transporte en Taxis Ejecutivos TRANSRUMICHACA, que se 

regirá por las Leyes del Ecuador y el siguiente Estatuto.- 

ESTATUTO SOCIAL.- ARTICULO PRIMERO.- 

DENOMINACION.- La Compañía tendrá la siguiente 

denominación social: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

TAXIS EJECUTIVOS TRANSRUMICHACA $. A..- ARTICULO 

DOS.- DOMICILIO Y NACIONALIDAD.- La Compañía es de 

nacionalidad Ecuatoriana y su domicilio principal es la 

ciudad de Quito, en la Provincia de Pichincha, y podrá 

establecer sucursales, agencias, oficinas, representacion 

y establecimientos en cualquier lugar del A 

forme a la Ley.- ARTICULO TRES.- OBJETO SOYAL.- La 

compañía tiene como objeto social principal el ransporte__ 

de pasajeros de taxis puerta a  puerta.- JARTICULO 
y AAC A y CTE 
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CUARTO.- DURACION.- El plazo de d 

Compañía es: CINCUENTA AÑOS, contados *a 

fecha de inscripción de la Compañía en el Registro 

Mercantil del domicilio principal, pero podrá disolverse en 

cualquier tiempo o prorrogarse su plazo de duración, sí así 

lo resolviese la Junta General de Accionistas en '9HOD000 3 

prevista en el Estatuto y en la Ley.- ARTICULO CINCO.- 

DEL CAPITAL.- El Capital Social con el que se constituye la 

Compañía es de MIL OCHENTA DOLARES AMERICANOS, 

divididos en MIL OCHENTA ACCIONES, de UN DÓLAR 

CADA UNA, y ha sido pagado por cada accionista el cien 

por ciento del capital suscrito esto es TREINTA ACCIONES 

POR CADA ACCIONISTA, a un valor de UN DÓLAR, dando 

un total de MIL OCHENTA DOLARES AMERICANOS.-. 

ARTICULO SEIS.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- En 

consecuencia de lo que se expresa en el artículo anterior, 

las acciones se distribuyen de la siguiente manera: 
NOMBRE DEL ACCIONISTA C. Suscrito  C. Pagado 
Armas Barahona Segundo Anibal 30 30 
Asimbaya Pazmiño Walter Ivan 30 30 
Bastidas Gallardo Marcelo Fabian 30 30 
Benavides Borja Ramiro Vinicio 30 30 
Chango Guanotuna Sergio - .30 30 
Chasiguano Chacon Jorge Armando 30 30 
Chicaiza Cevallos German Gustavo 30 30 
Eras Davila Efren 30 30 
Fernandez Cruz Luis Eduardo 30 30 
Hidalgo Vega Marcelo | 30 30 
Lima Rios Mario Enrique 30 30 
Lopez Villena Hector Rigoberto * 30 30 

cero Torres Eniber Nicolas 30 30 
agos Fausto Alonso 30 30 

zjón Garcia Nixon Hidalgo. 30 30 
laranjo Cadena Luis Trajano 30 30 
Naranjo MNiolina Nelson Antonio 30 30 

Ojeda Cruz Miguel * 30 30 
Parra Cevallos Miguel Angel 30 30 
Paredes Saavedra Angel Eduardo 30 30 
Pilco Gordillo Luis Armando 30 30
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Quito Quinche Jhon Efren SE: so 30 
Rojas Correa Robert Joselit 30 
Rojas Correa Tailor Lenin 30 
Sanchez Fierro Nelson Antoni 30 
Solis Moya Walter roo 30 
Soria Espine! Jenny Paty 30 
Soria Palacios Pedro 30 
Tacuri Miñarcaja Segun soy 30 
Taipe Taco Luis Alberto 30 
Tapia Veintimilla Cesar Israel Zn 30 
Tobanda Rueda Wilson Marco 30 
Torres Olalla Carlos Alberto Ao 30 
Torres Pereira Angel Amable 30 30 
Urquizo Allauca Richar emgue 2 30 

Vizuete Leon Rommel Ricardo 30 

TOTAL CAPITAL SOCIAL 1080.00 1080.00 

ARTICULO  SIETE.- TITULOS DE  APORTACIONES.- 

TRANSFERENCIAS.- Las acciones serán nominativas y 

conferirán a sus legítimos titulares, los A 

Ss determinados en la Ley, en el presente Estatuto Social. 

acciones contendrán los requisitos determinados en el 

Art.176 de la Ley de Compañías. Cada título podrá 

representar una o más acciones. Un accionista puede tener 

tantos títulos como acciones posea en la Compañía o un solo 

título por el total: de esas acciones, a solicitud de los 

accionistas, las acciones de la compañía serán libremente 

negociados y su transferencia deberán efectuarse mediante 

una nota de cesión constante en el título o en una hoja 

adherida al mismo, firmada por quién la confiere, para el 

registro de la transferencia será necesario que se comunique en 

forma escrita o mediante el propio título por parte del Cedente y 

del Cesionario la transferencia efectuada, al Gerente General de 

la Compañía, a fin de que éste tome nota del Al en el 

libro de acciones y accionistas conforme a la Ley” Además los 

títulos de acciones deben ser firmados por el Presidente
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y Gerente General y llevarán una leyenda que dirá: YC 

Transporte en Taxis Ejecutivos TRANSRUMICHA AS Y 

se emitieren nuevos títulos de acciones virtud del aumento €     
    

  

ichos títulos conservarán el 

RTICULO OCHO.- LIBRO DE 

capital, llevarán su número de orden, 

mismo formato que los anteriores.- 

ACCIONES Y ACCIONISTAS.- Antes de entregar a sus titulagr9 0000 4 

Gerente General, estará obligado a inscribir los títulos «de las 

acciones en el libro de acciones y accionistas de la Compañía que el 

propio funcionario deberá llevar a su cargo, en el que se registrarán 

las transferencias de las acciones y demás modificaciones que 

concurran respecto del derecho sobre acciones. La propiedad de las 

acciones se probará con la inscripcióf en el libro de acciones y 

    

accionistas. Los accionistas gozaráWde los derechos que concede la 

Ley y el presente Estatuto Social./ARTICULO NUEVE.- PERDIDA O 

DETERIORO DE UNA ACCION O CERTIFICADO PROVISIONAL.- 

En caso de destrucción odon o pérdida se notificará_a los 
pon 

señores Gerente Generaly Presidente de la Compañía y a la Junta 

General de Accionistas, para su verificación, la cual autorizará el 
aa 

   

  

  

siguiente procedimiento: a) Para que se vefífique un aviso por tres 

días consecutivos por medio de la prensa en uno de los diarios de 

mayor circulación del domicilio de la Compañía, a costa del 

    

accionista, hatiendo conocer el hecho y que se procederá a su 

anulación; 6) Transcurridos treinta días, contados a partir de la fecha 

de la última publicación, se procederá a la anulación del A Una 

vez anulado, se conferirá un nuevo título al accionista: Ó La 

anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título anulado. 

después de estos particulares se autorizará la emisión del nuevo 

Y en caso de deterioro presentará el título con dicha novedad, Y
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título, conservando el mismo formato de los títulos y se procederá a 

realizar_el, asentamiento en el libro de acciones y accionistas.- 

ARTICULO DIEZ.- DE LAS ACCIONES.- Las acciones serán 

nominativas, la Compañía no puede emitir Lo definitivos de las 

a acciones que no estén totalmente pagadas. Las acciones cuyo valor 

¡ha sido totalmente pagado se llaman liberadas; es nula la emisión de 

certificados de acciones o de acciones que mo representen un 

efectivo aporte patrimonial.o que se A hecho antes de la 

inscripción del contrato de la compañia/ Las acciones para la 

Compañía serán ordinarias. Los títulos correspondientes a las 

acciones suscritas en el acto de constitución de la compañía, serán 

expedidos dentro de tos sesenta das yacía a la inscripción del 

contrato en el Registro Mercantil. Siempre que se haya pagado el 

cincuenta por ciento, por lo menos del capital inicial o del aumento 

anterior la compañía podrá acordar un aumento del capital social. 

Los accionistas que estuvieren en mora del pago de la suscripción 

anterior no podrán ejercer el derecho que el confiere la Ley de 

Compañías,. mientras o haya pagado lo que estuvieren adeudando 

por tal concepto hos títulos de acción estarán escritos en idioma 

castellano o español. La acción confiere a su titular legítimo la 

calidad de accionista y le atribuye los derechos fundamentales que 

de ella se derivan. La acción es indivisible, en consecuencia, cuando 

    

  

existan varios propietarios de una misma acción nombrarán un 

apoderado o a su falta un administrador común; 4 sin no se pusieren 

de acuerdo, el nombramiento será h Cho por el Juez. Los 

copropietarios responderán solidariaménte a la compañía de las 

obligaciones que se deriven.- "ARTICULO ONCE.- DE LA 

MODIFICACION DEL CAPITAL.- El Capital Social de la Compañía
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$ 

Anónima puede modificarse, A, por aumento od] Py 

Ambos casos se sujetarán a las solemnidadess 

Ley para la fundación de la Compañía anónima, con fund E 

lo que dispone el Artículo 33 de la Ley de Compañías.- ARTICULO 

DOCE.- EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio MA será 

anual y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año% Al fin de 

cada ejercicio dentro de los tres primeros meses del siguiente año el 

Gerente General, someterá a consideración de la Junta General de 

Accionistas el alance General anual, el estado de pérdidas y 

ganancias, lafórmula de distribución de beneficios y demás informes 

necesarios. /El Comisario igualmente presentará un informe durante     

    

los quince días anterigres a la sesión de Junta tales balances o 

informes podrán ser/examinados por los accionistas en las oficinas 

RTICULO TRECE.- UTILIDADES Y RESERVAS.- 

La distribución de las utilidades al accionista se hará en proporción al 

de la Compañía.- 

valor pagado de las acciones, entre los accionistas sólo podrá 

repartirse el resultante del beneficio 7 per del balance 

anual. No podrá pagárseles intereses. Las utilidades líquidas que 

resulten de cada ejercicio se tomará u porcentaje no menor de un 

¡éz por ciento destinado a formar el fondo de reserva legal, hasta 

que éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital - 

social. /ARTICULO CATORCE.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- 

La Compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas 

y administrada por el Directorio, por el Presidente y por el “Gerente 

General; cada uno de éstos órganos con las atribuciones y eberes 

que les concede la Ley de Compañías y-éstos Estatutos SECCION 

UNO.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTICULO 

QUINCE.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta
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General de Accionistas es el órgano capó la Compañía, se 

reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio 'conómico y 

extraordinariamente las veces que fuere convocada para tratar los 

asuntos puntualizados en la: convocatoria. La Junta estará 

conformada por los accionistas legalmente convocados y reunidos.- 

ARTICULO DIECISIES.- CONVOCATORIA.- La convocatoria a Junta 

General de Accionistas sea Ordinaria o Extraordinaria lo realizarán 

obligatoriamente en.uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía, con ocho dí de anticipación por 

lo menos y podrán convocar los siguientes: 'a) El Presidente de la 

Compañía; ES Igualmente el Presidente convocará a Junta General 

de Accionistas a pedido de él o de los accionistas que representen 

por lo menos el veinte y cinco por ciento del Capital pagado para 

tratar los puntos que se indiquen en su kn de conformidad con 

lo estipulado en .la Ley de Compañía? c) El administrador o 

administradores facultados por el Estatuto; d) Los Comisarios en los 

casos determinados: en la Ley; y, e) Los liquidadores' de la 

Compañía. La Junta General de Accionistas se entenderá convocada 

y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, dentro del territorio Nacional, para tratar cualquier asunto, 

siempre que este presente todo el capital pa asistentes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, af que 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta.” ARTICULO 

DIECISIETE.- CONVOCATORIAS A DOS JUNTAS GENERALES DE 

ACCIONISTAS.- Se debe hacer dos convocatorias a la Junta General 

de Accionistas para tratar los siguientes puntos: aumento o 

disminución del Capital, la transformación, la fusión, la disolución 

10
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Capital pagado. En segunda convocatoria bastará la representación 

de la tercera parte del capital pagado. Sí luego de la segunda 

convocatoria no hubiere el quórum requerido se procederá a efectuar 

una tercera convocatoria ésta se constituirá con el número de     
   accionistas presentes y resolverán los putos, debiendo expresar 

este particular en la convocatoria.-? ARTICULO DIECIOCHO.- 

REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS.- a es Generales 

de Accionistas sean Ordinarias o Extraordinarias se reunirán en el 

Domicilio Principal de la Compañía. Los accionistas podrán concurrir 

a la Junta General de Accionistas personalmente o debidamente 

representados por su mandatario mediante Poder debidamente 

notarizado o de Carta Poder para cada, Junta éste particular deberá 

constar en el Documento que faculte' al mandatario participar en la 

Junta General de Accionistas. e Poder para un tercero será 

necesariamente — Notarial. Ao podrán ser mandatarios O 

representantes de los acopla los administradores ni. los 

RTICULO DIECINUEVE.- QUORUM..- 

Junta General de Accionistas en 

Comisarios de la Compañía.- 

Para que se instale válidamente |    

  

primera convocatoria se requerfrá la presencia de por lo menos la 

mitad del Capital pagado,Y4Sí no hubiere éste quórum, habrá una 

segunda convocatoria mediante máximo treinta días de- la fecha 

fijada para la primera reunión y la Junta se instalará con el número 

de accionistas presentes, cualquiera sea el capital pagado_«Úe 

representen, particular que se expresará en la convocatoria. Para los 

casos contemplados en la Ley de Compañías, se estará al 

11
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procedimiento ¡señalado en la mencionada Ley.- ARTICULO 

-VEINTE.-. DE, LAS JUNTAS GENERALES.- Se reunirán en el 

domicilio principal de la Compañía, salvo lo dispuesto en el Art.238 

de la Ley de Compañías, las mismas serán presididas por el 

Presidente de a Compañía y actuara como secretario el Gerente 

General.-A falta del Presidente actuará quién lo subrogue que será 

uno de los vocales del Directorio en orden de sus nombramientos y a 

falta del Gerente General actuará la persona ay ene la Junta 

General de Accionistas de manera AD - HOC” ARTICULO VIENTE 

Y UNO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas legalmente 

convocada y reunida es el órgano supremo de la Compañía y en 

consecuencia tiene plenos poderes para resolver todos los asuntos 

relacionados con los negocios sociales, así como el desarrollo de la 

Empresa que no se hallaren: atribuidos a otros órganos de la 

Compañía, además las decisiones de la Junta General de 

Accionistas serán tomadas por el cincuenta por ciento del Capital 

Pagado concurrente a la Junta General de Accionistas, sean éstas 

Ordinarias o Saracranaeslra de de su competpficia lo siguiente: 

a) Nombrar al Presidente, ál Gerente General, al Comisario Principal 

y Suplente, así también a los vocales principales y alternos del 

Directorio; $) Conocer y resolver todos los informes que presente el 

Directorio y los órganos de administración y fiscalización, como los 

relativos a los balances, reporte de utilidades, formación de reservas 

administrativas; .c) Resolver sobre el aumento o disminución del 

Capital, prorroga del plazo, disolución anti ipada, cambio de 

domicilio, cambio de objeto social y demás reformas al Estatuto, de 

  

conformidad con la Ley de Compañías; 4) Aprobar anualmente el 

12
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liquidación de la Compañía, designar a los liquidadores,' señalar la 

remuneración de los liquidadores y considerar las cuentas de 

liquidación; g) Fijar la Cuantía de los actos y contratos para cuyo 

otorgamiento o celebración el Gerente General requiere autorización 

del Directorio y los que requiera autorización de la Junta General de 

Accionistas, -sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Compañías; h) 

Autorizar al Gerente General el otorgamiento de Poderes Generales 

de conformidad con la Ley; i) Aplicar obligatoriamente el presente 

Estatuto y expedir los reglamentos de la Compañía; j) Resolver 

cualquier asunto que fuere sometido a su consideración y que no 

fueren atribuciones de otro órgano de la Compañía; y, k) Los demás 

que contemplan en el Art.231. de la Ley de Compañías y demás 

normas de la Ley y el presente Estatuto.- ARTICULO VEINTE Y 

DOS.- JUNTA UNIVERSAL.- La Compañía podrá celebrar sesiones 

de Junta General de Accionistas en la modalidad de Junta Universal, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías; esto es 

que la Junta Universal puede constituirse en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar dentro del territorio Nacional, para tratar cualquier 

asunto, siempre que éste presente todo el Capital Pagado y los 

asistentes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad y 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta entendiéndose así 

legalmente convocada y válidamente constituida.- SECCION DOS: 

DE LOS ORGANOS DE ADMINISTRACION: ARTICULO VEINTE Y 

TRES.- ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA.- Con fundamento en lo 

que dispone el Art.251 de la Ley de Compañías, la estructura 

13
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“el Presidente, 

mpañía qe a la O 

| Directorio, nó que estará integrado por 

| Gerente General Y dos vocales de la Compañía y en 

administrativa de la     
    

  

Gerencia Genera] 

caso de ausencia de los vocales principales se principalizarán los 

dos vocales suplentes o uno de ellos según el caso.- ARTICULO 

VEINTE Y CUATRO.- PERIODO DE LOS VOCALES.- Los vocales 

del Directorio durarán en sus funcioney/DOS AÑO Gienes podrán 

ser reelegidos y pe Anecerán en sus gos-Háóta ser legalmente 

reemplazados. va ser vocales del Directorio no se requiere la 

calidad de  accionistas.- ARTICULO VEINTE Y  CINCO.- 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO.- ooh las sesiones del 

Directorio el Presidente de la-Compañía y actuará como secretario el 

Gerente General, Gta del Presidente lo reemplazará su 

subrogante que será uno de los vocales principales en el lugar de su 

elección debiéndose en este caso pri palizar a su respectivo 

suplente, a falta del Gerente e un secretario Ad — 

ARTICULO VEINTE Y SEIS.- CONVOCATORIA.- La 

convocatoria a sesión del Directorio la hará el Presidente de la 

coman pon la comunicación escrita a cada uno de los 

miembros/El Quórum, se establecerá con más de la mitad de los 

miembros de lo integran" ARTICULO VEINTE Y  SIETE.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO.- Son atribuciones 

y deberes dél directorio los siguientes: a) Sesionar cada trimestre y 

Hoc. 

extraordinariamente cuando fuere convocado; A Someter a 

consideración de la Junta General de Accionistas et” proyecto de 

presupuesto en el mes de enero de cada año; €) Autorizar la compra 

de bienes inmuebles e importación de automóviles para taxis a favor 

de la Compañía, así como la celebración de contratos de hipoteca y 

14
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cualquier otro gravamen que limité el dominio « 

bienes inmuebles de la Compañía; d) Autorizar al 

SSse 
9008 

General de Accionistas; e) Controlar el movimiento económico de la 

otorgamiento y celebración de actos y contratós para los 

  

requiera tal aprobación en razón de la cuantía fijada por ¡DAN 

Compañia y dirigir la Política de los negocios de la Compañía; f) 

Contratar los servicios de Auditoria Interna de acuerdo a la Ley; g) 

- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas, la creación e incremento de reservas legales, 

facultativas O especiales. - ARTICULO VEINTE Y  OCHO.- 

RESOLUCIONES.- Las resoluciones del Directorio serán tomadas 

por simple mayoría de votos y los votos en blanco y las abstenciones 

se sumarán a la mayoría.- ARTICULO VEINTE Y NUEVE.- ACTAS.- 

De cada sesión del Directorio se levantará la correspondiente Acta la 

misma que deberá ser firmada por el Presidente y Secretario .que 

actuaron en la reunión.-SECCION TRES: DEL PRESIDENTE: 

ARTICULO TREINTA.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la 

Compañía será elegido por la Junta General de Accionistas para un 

período de DOS AÑOS, quién podrá ser reelegido y podrá tener o no 

la calidad de accionista, El Presidente permanecerá en el cargo 

hasta ser legalmente reemplazado.- ARTICULO TREINTA Y UNO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones 

y deberes del Presidente de la Compañía: a) Convocar y presidir las 

Juntas Generales de Accionistas y las sesiones del Directorio; b) 

Legalizar y firmar conjuntamente con el Gerente General los 

certificados y los títulos de las acciones; c) Vigilar la marcha de la 

Compañía y el desempeño de las funciones de los servidores de la 

misma e informar de éstos particulares a la Junta General de 

15 

 



11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Accionistas; d) Velar por el cumplimiento del objeto social-de la 

| 

Gompáñía:y por la aplicación de las poleo la entidad;/8) Firmar 

el nombramiento del Gerente General, f) Subrogar al Gerente 
P . Payo 

General, por falta o ausencia temporal o definitiva, con todas las 

atribuciones conservando las propias, mientras dure la ausencia o 

hasta que la Junta General de Accionistas designe al sucegef y se 

haya inscrito su nombramiento en el Registro 0 el 

Presidente quiera intervenir en discusiones- o debates en la Junta 

General de Accionistas, deberá oncapó la dirección al vocal de 

turno mientras dure la deliberación; K) La obligación del Presidente 

es mantener con cautela y con disciplina las sesiones y orientar los 

debates; ¡) É coigacin del Presidente regentar y controlar. el 

trabajo tanto de la matriz como en las sucursales, no tiene la 

obligación estricta de concurrir diariamente a las oficinas, pudiendo 

hacerlo en horas determinadas, así mismo acudirá a los lugares que 

se requiera su presencia; ¡Y Las demás que señale la Ley de 

General de Accionistas.- CCION CUATRO: ARTICULO TREINTA 

Y DOS.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General será 

Compañías, el Estatuto, Scion 0 de la Compañía, y la Junta 

mm: ma, 

elegido por la Junta General de Accionistas para ul periodo de DOS.. 

AÑOS uede ser reelegido indefinidamente y podrá Teneró no la 

calidad de accionista. Ejercerá el cargo hasta ser legalmente 

reemplazado. El Gerente General será el representante Legal de la 

Compañía.- ARTICULO TREINTA Y TRES.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- Son deberes y atribuciones ) 

| del Gerente General de la Compañía: a) Representar legalmente a la 

Compañía en forma judicial y extajuicial 1 Conducir la gestión de 

los negocios sociales y la marcha administrativa de la Compañía; c)) 
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Gestionar, planificar, coordinar, 

actividades de la Compañía; e) Realizar pagos por conceptey 09009 

pagos administrativos de la Compañía; f) Realizar inversiones, 

adquisiciones y negocios sin necesidad de firma conjunta con el 

Presidente, hasta por el momento para el que esté autorizado; g) 

Suscribir el nombramiento del Presidente; h) Inscribir su 

nombramiento con la razón de su aceptación en el Registro 

Mercantil; i) Presentar anualmente el informe de labores ante la 

Junta General de Accionistas; j) Conferir Poderes Especiales y 

Generales de acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto y la Ley; k) 

Nombrar y contratar empleados y fijar sus remuneraciones, 

removerlos, previo el cumplimiento de los requisitos legales de 

conformidad con la Ley; |) Cuidar que los libros de contabilidad, el de 

acciones y accionistas y el libro de Actas de las Juntas Generales de 

Accionistas estén correctamente llevados de conformidad con la Ley; 

m) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas; n) Presentar a la Junta General de Accionistas el 

balance, el estado pérdidas y ganancias y la propuesta de 

distribución de beneficios dentro de los tres meses siguientes al 

cierre del ejercicio económico; 0) Vigilará y controlará al personal de 

empleados de la Compañía, todo el inventario de la Compañía estará 

a su cargo siendo el responsable de su integridad y conservación; p) 

Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y 

responsabilidades que establece la Ley, el presente estatuto- y 

reglamentos de la Compañía, así como las que señale la Junta 

General de Accionistas.- ARTICULO TREINTA Y CUATRO.- DEL 

COMISARIO.- La Junta General de Accionistas nombrará un 

17 
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Comisario Principal y suplente quienes pueden o no ser accionistas y 

_ durarán: ..en sus funciones -UN AÑO, y podrán ser reelegidos 

-+ indefinidamente.- ARTICULO TREINTA Y CINCO.- ATRIBUCIONES 

Y DEBERES DEL COMISARIO.- Son atribuciones y deberes del 

Comisario los que determinan la Ley de Compañías, éstos Estatutos 

y los que determine la Junta General de Accionistas, en general el 

Comisario tiene derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones: sociales, sin de pendencia de la 

administración y en interés de la Compañía. Además entre sus 

atribuciones y obligaciones de los Comisarios es fiscalizar en todas 

sus partes la administración de la Compañía, velando porque ésta se 

ajuste no sólo a los reqyi Ítos sino también a las normas de una 

buena an OO TREINTA Y SEIS.- PROHIBICION 

A LOS COMISARIOS.--Es prohibido a los Comisarios lo siguiente: a) 

Formar parte de los órganos de administración de la Compañía; b) 

Delegar el ejercicio de su cargo;/4, c) Representar a los accionistas 

en la Junta E TREINTA Y  SIETE.- 

RESPONSABILIDAD DEL COMISARIO.- Los Comisarios no tendrán 

responsabilidad personal por las obligaciones de la Compañía, pero 

serán individualmente responsables para con ésta por el 

incumplimiento de | Sbligaciones que la Ley y los éstos Estatutos 

les AnS Comos que en cualquier operación tuvieren 

un interés opuesto a | de la Compañía deberán informarle del 

particular y abstenerse de toda intervención, bajo la sanción de 

responder por los daños y perjuicios que ocasionaren.- ARTÍCULO 

TREINTA - Y OCHO. LA COMISION DE VIGILANCIA.- Las 

obligaciones de la Comisión de Vigilancia, serán velar por el 

cumplimiento, por parte de los administradores o gerentes del
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contrato social y la correcta gestión de los negoc 

TREINTA Y NUEVE.- INTEGRACION DE 

VIGILANCIA.- La Comisión estará integrada por tres miem 

quienes pueden ser-socios o no y quienes no serán po or 0 

las gestiones realizadas por los administradores o gerentes, pero sí 

de sus faltas personales en la ejecución del mandato. ARTICULO 

CUARENTA.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La Disolución y 

Liquidación de la Compañía se regirá por las disposiciones 

pertinentes de la Ley de Compañías, así como por el Estatuto y los 

. Reglamentos sobre Disolución y Liquidación de Compañías.- 

ARTICULO CUARENTA Y UNO.- DISPOSICION GENERAL.- En todo 

lo no previsto en éste Estatuto, se estará a las disposiciones de la 

Ley de Compañías y sus Reglamentos, así como de los reglamentos 

de la Compañía y las resoluciones' de la Junta General de 

Accionistas. ARTICULO CUARENTA Y DOS.- Sin perjuicio de la 

existencia de órganos internos de fiscalización, la Junta General de 

Accionistas, podrá contratar la asesoría contable o auditoría de 

cualquier persona natural o jurídica especializada, observando las 

disposiciones legales sobre está materia. ARTICULO CUARENTA Y 

TRES.- AUDITORIA EXTERNA.- En lo que se refiere a la Auditoría 

Externa se estará a lo que dispone la Ley.- ARTICULO CUARENTA 

Y CUATRO.- DISPOSICIONES DE TRANSITO.- La Compañía en 

todo lo relacionado con el tránsito y Transporte Terrestre se 

someterá a la Ley de Tránsito y demás normas pertinentes.- 

ARTICULO CUARENTA Y CINCO.- PERMISOS DE OPERACIÓN.- 

Los permisos de operación que reciba la Compañía autorizados por 

la Autoridad Competente, no constituyen título de propiedad por 

consiguiente no son susceptibles de negociación.- ARTICULO 
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CUARENTA Y SEIS.- Laos o aumento de unidades, la variación 

del servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestre, la 

realizará la Compañía previa la Autorización de los organismos 

competentes.- CLAUSULA CUARTA.- DECLARACIONES.- UNO.- El 

Capital suscrito con que se constituye la Compañía es de MIL 

OCHENTA DOLARES AMERICANOS, el que ha sido suscrito en su 

totalidad y pagado de la siguiente manera: Todos y cada uno de los 

accionistas fundadores nombrados en la cláusula primera de este 

contrato, suscriben MIL OCHENTA ACCIONES, de UN DÓLAR CADA 

UNA, nominativas y ordinarias, dando un aporte de UN DÓLAR, por cada 

acción. Así mismo cada accionista paga en dinero y efectivo y de curso 

legal la cifra de TREINTA DOLARES AMERICANOS.'El pago del numerario 

de todos los accionistas consta en la papeleta de depósito de la Cuenta de 

Integración del Capital de la Compañía, abierta en el Banco Pichincha, que 

se agrega a la escritura como documento habilitante. HOS.- Los accionistas 

fundadores de la Compañía por Urmanimidad nombran al señor: SORIA 
A 

DIEGO, como PRESIDENTE; y ál señor. LIMA RIOS MARIO ENRIQUE, 
PA DS 7 

como GERENTE GENERAL, “de la Compañía, para el período 

determinado en éste Estatuto y autorizan al Gerente General, para que 

realice los respectivos trámites para la aprobación de esta escritura 

Constitutiva de la Compañía.- Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de rigor y estilo necesarias para la plena validez de 

este instrumento.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Los comparecientes 

ratifican la minuta inserta que se halla firmada por la Doctor Hipolito de la 

Cadena, Abogado, con matrícula número diecisiete guion dos mil seis 

guion ciento veintiséis del Consejo de la Judicatura.- Para el otorgamiento 

de la presente escritura se observaron los preceptos legales del caso y, 

leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, en unidad 

20
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presente escritura en el protocolo de la Notaría, de todo lo cual doy 

fe.- 

SEGUNDO ANIBAL ARMAS BARAHONA 
C.C.No.- 713 1b069--3 

   WALTER IVAN ASIMBAYA PAZMIÑO, 
C.C.NO.- /7/05%3952.-/ 

RAMIRO VINICIO BENAVIDES BORJA 
C.C.No.- 7708 Y 254 f - 

y     
d 

MARCELO FABIAN BASTIDAS GALLARDO 

C.C.NOo.- o:<y0o060 YE - J 

      
JORGE ARMANDO CHASIGUANO CHACON 
0.No.-  FOPÉ2970.7 
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6  EFREN ERAS DAVILA 
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8 7 / 10 
11 

12 
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14 MARCELO HIDALGO VEGA 
15 C. e o.- en 257 FSSD 

16 

17 
18 MARÍOE LÉNRIQUE LIMA RIOS o 
19 C.C.No.-07/379 52462 
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- ANGEL ÉDUARDO PAREDES SAAVEDRA 
C.C. NO.- 15023747334 
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VANDO PILCO GORDILLO 

C.C.No.- 930/871959-3 

JHON Nte QUITO os6e ) q 

C.C. No.- motetase2 ) 

] SA 

ROBERT JOSELITO ROJAS CORREA 

C.C.No.- 710 5d 14 1- E 

TAILOR LENIN ROJAS CORREA 
C.c.No.- 4 HOP EOS 7 

  

C.C.No.- 92000 $901- 2 

ts Alo . | / 

WALTER RODOLFO SOLIS MOYA E 

C.C.No.- /11416184-4 

  

hausa qY 
JENNY PATRICIA SORIA ESPINEL 

C.C. No.- [334108 -O 
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RICHAR ENRIQUE URQUIZO ALLAUCA 

C.C. No.- 0602 €7655-3 , 

7 

  

OMMEL RICARDO VIZUETE LEON 

C.C.No.- /+/085J0 78 < / 

  

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO    

   
NOTARIO PLENTE, (E) DE LA NOTARÍA DÉCIMA 
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   O SORIA PALACIOS 

3 

SEGUNDO JUAN TACURI MIÑARCAJA 

C.C. No.- 0c0395994£-9 

  

WILSONW MARCO TOBANDA RUEDA 

C.C.No.- /F7OB4 BY A 2 

CARLOS ALBERTO TORRES OLALLA 
C.C.No.- / 043783492 

  

ANGEL AMABLE TORRES PEREIRA 
C.C.No- ¿740 73 HF YO! 9 
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Quito, 22 de noviembre de 2012 

Por la presente tenemos a bien emitir CERTIFICADO, DE INTEGRACION D 
CAPITAL por la suma de 1,080.00 (un mil ochenta dólares) de la COMPAÑÍA D 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITALES    

    

Sy 
REDITO 

abitatí 

Quito - Ecuador 

DO000014 
TAXIS EJECUTIVOS TRANSRUMICHACA S.A., el mismo que se halla depositado en 

la cuenta de Ahorros N* 1080053538. 

A continuación se detalla el nombre y el monto de aportación de casa uno de los 

socios: 

  

NOMBRE DEL ACCIONISTA A 

y Ármas Barahona Segundo Anibal - 
  

2) | Asimbaya Pazmiño Walter Ivan o 
  

o) Bastidas Gallardo Marcelo Fabian: ad 3 
  

Y Benavides Borja Ramiro Vinicio 
  

% Chango Guanotuña Sergio Rodrigo | 
  

  

o Chasiguano Chacon Jorge Armando 
  

  

%)| Chicaiza Cevallos German Gustovo 
  

  

  

7 Eras Davila Efren 

o Fernandez Cruz Luis Eduardo 
  

¡A Hidalgo Vega Marcelo 
  

y Lima Rios Mario Enrique 
  

| Lopez Villena Hector Rigoberto 
  

  

$ Lucero Torres Eniber Nicolas 
  

| Melendrez Yagos Fausto Alonso 
  

3) ¡Viorejon Garcia Nixon Hidalgo 
  

o Naranjo Cadena Luis Trajano 
  

y» | Naranjo Molina Nelson Antonio Ñ 
  

a Ojeda Cruz Miguel 
  

SN Parra Cevallos Miguel Angel 
  

p Paredes Saavedra Angel Eduardo _ 
  

al Pilco Gordillo Luis Armando 
  

Quito Quinche Jhon Efren 
  

Rojas Correa Robert Joselito o 
  

Rojas Correa Tailor Lenin 
  

  

Sanchez Fierro Nelson Antonio 
  

Solis Moya Walter Rodolfo 

Soria Espinel Jenny Patricia 
  

    
Matríz Cayambe, 02-2362190 * 

Ibarra: 062-641024 * El Quinche. 022387207 + Guayllabamba. 02-2369327 + Borja: 06-2256233 + Yaruquí: 02-2778065 + El Chaco: 06-2329097 +» Tabacundo: 02-2366664 

Soria Palacios Pedro 

Tacuri Miñarcaja Segundo Juan 

Taipe Taco Luis Alberto 

  

      34| Tapia Veintimilla Cesar Israel   
Ouito Norta: 02-2260764 + Quito Sur: 02-2620420 » Guayaquil: 04-2348590 +» Tumbaco: 02-2370162 » Otavalo: 06-2921943 

www.coop23dejulio.fin.ec



  

   
   

   

      

   

: E a 

Toabanda Rueda Wilson Marco A 
| Torres Ofalla Carlos Alberto______ y 
Torres Pereira Angel Amable 
  

Urquizo Allauca Richar Enrigue 4   

Vizuete Leon Rommel Ricardo / 
JOTALCAPITALSOCIAL A   

Esta información es de carácter informativo, y estrictamente confidencial, que se 

otorga a petición expresa del titular. No, implica para la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito 23 de Julio Ltda., ni para sus funcionarios ningún tipo de garantía ni 
responsabilidad. 

ATENTAMENTE, 
Por: Cooperativa 23 de-qú ES 

] E     

    
    

ñvalida el documento 

E 

Matriz Cayambe: 02-2362190 + Ouito Norte: 02-2260764 + Quito Sur; 02-2620420 + Guayaquil: 04-2348 590 +» Tumbaco: 02-2370162 + Otavalo: 06-2921943 

Ibarra: 062-041924 + El Quinche: 02-2387207 + Guayllabamba: 02-2369327 + Barja: 06-2856233 + Yaruqui: 02-2778065 » El Chaco. 06-2329097 » Tabacundo: 02-2366664 

www.coop23dejulio.fin.ec



  

Quito . Ecuador 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITALES 

0000015 

Quito, 22 de noviembre de 2012 

Por la presente tenemos a bien emitir el CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL por 

la suma de USD 1080.00 (MIL OCHENTA DOLARES) de la COMPAÑÍA DE TAXIS 
EJECUTIVOS TRASN. RUMICHACA, el mismo que se halla depositado en la Cuenta de 

Ahorros NO 1080053538. 

Esta información es de carácter informativo, y estrictamente confidencial, que se otorga a 

petición expresa del titular. No implica para la Cooperativa de Ahorro y Crédito 23 de Julio 

Ltda., ni para sus funcionarios ningún tipo de garantía ni responsabilidad. 

Atentamente, 

  

   

  

    
Pl pá La 

JEFE COMERCIAL COAC 23 DE JULIO 

Cooperativa Financiera controlada por la Superintendencia de Bancos y Seguros mediante resolución N”. 85-034-DC de 28 de Octubre de 1985 
  

+ Matriz Cayambe: 02-2362190 + Quito Norte: 02-2260764 - Quito Sur: 02-3022218 » Guayaquil: 04-2304844 « Tumbaco: 02-2370162 + Otavalo: 06-2921943 
+ El Quínche: 02-2387207 + Guayflabamba: 02.2369327 + Tabacundo: 02-2366664 +» Yaruquí: 02-2777871 + Borja: 06-2320733 

www.coop23dejulio.fin.ec



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 de 1 

IMPRIMIR 
y 

    

a —Á 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7415552 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ROJAS CORREA TAILOR LENIN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/02/2012 10:14:05 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑTA DE TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS TRANSRUMICHACA S.A. A 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELTMINARA EL: 28/02/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD La EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (EPL) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/0104 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.S5G.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION , 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

La 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias. gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_ intranet denomina... 24/10/2012
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reno TANMTER ATMEIMA. MONTERO. NOTARIO 
Se otorgó ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 

SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada 

de DICIEMBRE     y firmada, en Quito a, 

dos mil doce.- 

      
DR. DIEGOVA ALMEIDA MONTERO 

Notario Suplente (E), Encargado De La Notaria Decima. -    

  

fauta - Ecuador 

0000034



4 

- - - ZON DE MARGINACIÓN:- Al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

TAXIS EJECUTIVOS TRANSRUMICHACA S.A. celebrada el 13 de 

Diciembre de 2012 ante el Suscrito Notario Décimo Suplente ( E) 

Doctor Diego Almeida Montero, según Acción de Personal número 

seiscientos diecisiete guión DNP, de fecha treinta y uno de agosto del 

dos mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura de Transición; y 

en cumplimiento a lo ordenado por el Doctor Oswaldo Noboa León, 

Director Jurídico de Compañias, y mediante Resolución No.0000035 

SC.IJ.DJC.Q.13.002485 de 16 de mayo de 2013, tomé nota de la 

Aprobación de la mencionada compañía.- Quito, 30 de Mayo de 2013.- 

factura No. 42974 

pal 

y 

DR. DIÉGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 2 

   Notario Suplente (E ) de la Notaría Décima del Cantón Qu
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TRÁMITE NÚMERO: 24936 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

/ 
EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 
PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: “-. . “21729 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: —— +. “'- “| 27/06/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 22, +.]2365 
REGISTRO: : o | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

o, Domicilio comparece o 

: . 1710580786 VIZUETE LEON Quito ACCIONISTA Soltero 

ES ROMMEL RICARDO 
2 1708462310 OJEDA CRUZ Quito ACCIONISTA Soltero 

MIGUEL 

o 0501618979 CHANGO Quito . ACCIONISTA Casado 

A GUANOTUÑA 
SN SERGIO RODRIGO 

1710542448 BENAVIDES BORJA | Quito ACCIONISTA Casado 

RAMIRO VINICIO 

1713349080 SORIA ESPINEL Quito ACCIONISTA Soltero 

JENNY PATRICIA 

1704383452 TORRES OLALLA Quito ACCIONISTA Casado 

CARLOS ALBERTO 

1704347630 SORIA PALACIOS Quito ACCIONISTA Casado 

] PEDRO 

0602399438 PARRA CEVALLOS Quito ACCIONISTA Casado 

MIGUEL ANGEL 

0501415707 TAIPE TACO LUIS Quito ACCIONISTA Casado 

ALBERTO 

1710848472 TOBANDA RUEDA — | Quito ACCIONISTA Casado 

WILSON MARCO 

1713160693 ARMAS BARAHONA | Quito ACCIONISTA Casado 

SEGUNDO ANIBAL 

1700118928 CHICAIZA CEVALLOS | Quito ACCIONISTA Casado               
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GERMAN GUSTAVO 

0400604161 BASTIDAS Quito ACCIONISTA Casado 

GALLARDO 

MARCELO FABIAN 

1802653004 LUCERO TORRES Quito ACCIONISTA Casado 

ENIBER NICOLAS 

0913952453 LIMA RIOS MARIO | Quito ACCIONISTA Soltero 

ENRIQUE 

1707258750 HIDALGO VEGA Quito ACCIONISTA Divorciado 

MARCELO 

1710541416 ROJAS CORREA Quito ACCIONISTA Soltero 

ROBERT JOSELITO 

0501838593 PILCO GORDILLO Quito ACCIONISTA Casado 

LUIS ARMANDO 

1708317803 ERAS DAVILA EFREN | Quito ACCIONISTA Casado 

1710589571 ASIMBAYA Quito ACCIONISTA Casado 

PAZMINO WALTER 

: IVAN 

1715063739 NARANJO MOLINA | Quito ACCIONISTA Casado 

NELSON ANTONIO 

0201123684 MOREJON GARCIA | Quito ACCIONISTA Casado 

NIXON HIDALGO 

1707332662 FERNANDEZ CRUZ Quito ACCIONISTA Casado 

LUIS EDUARDO 

1709388019 TORRES PEREIRA Quito ACCIONISTA Divorciado 

ANGEL AMABLE 

1708759111 NARANJO CADENA | Quito ACCIONISTA Divorciado 

LUIS TRAJANO 

0502378037 PAREDES Quito ACCIONISTA Casado 

SAAVEDRA ANGEL 

EDUARDO 

0501354211 TAPIA VEINTIMILLA | Quito ACCIONISTA Casado . 

CESAR ISRAEL 

0601398746 MELENDREZ YAGOS | Quito ACCIONISTA Casado 

FAUSTO ALONSO 

1719161844 SOLIS MOYA Quito ACCIONISTA Soltero 

WALTER RODOLFO 

0603952268 TACURI MIÑARCAJA | Quito ACCIONISTA Soltero 

SEGUNDO JUAN 
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1204108169 LOPEZ VILLENA 

HECTOR 

RIGOBERTO 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

1709629701 CHASIGUANO 

CHACON JORGE 

ARMANDO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

0602676553 URQUIZO ALLAUCA 

RICHAR ENRIQUE 

Quito ACCIONISTA Casado ' 

  

1102698568 QUITO QUINCHE 

JHON EFREN 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

0200059012 SANCHEZ FIERRO 

NELSON ANTONIO 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

1709136053 ROJAS CORREA 

TAILOR LENIN       Quito ACCIONISTA Viudo       
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O- CONTRATO: *, CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

  

  

  

  

  

FECHA: ESCRITURA: | 13/12/2012 

'"NOTARÍA: * | NOTARIA DECIMA 
CANTÓN: - QUITO 

"| 1%. RESOLUCIÓN: * RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.002485 

AUTORIDAD-QUE APRUEBA: | DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA --2. | DR. OSWALDO NOBOA LEÓN 

RESOLUCIÓN: : 
PLAZO; 50 AÑOS 

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: : COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS 

* | TRANSRUMICHACA S.A. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: A   QUITO   
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

Capital   1080,00 
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

GENERAL AÑOS: 2 RL: GG 

GOBERNADA POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y ADM POR D, P Y GG, ELEGIDOS POR LA JUNTA 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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¿Registro Mercantil de Quito 

ez 
AY 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MESD E JUNIO DE 2013 
e A e 

er. Zo 
DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ . E 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO y 
E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS-7 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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1) SUPERINTENDENCIA 
sl DECOMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 25077 

q 160208 | 
Quito, 0000035 

Señores , 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 23 DE JULIO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN 
TAXIS EJECUTIVOS TRANSRUMICHACA S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

piaits y detitóñan 
Dra. Gladys Yugcha de Escobar 

SECRETARIA GENERAL, SUBROGANTE 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


